
 

 

DECLARATORIA DE PROCESO FALLIDO Y DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 007 DE 2025  

 
OBJETO: “Adquirir la Instalación y soporte de Licencias y Software para la Dirección de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito”. 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
P.A. FCP, en atención a la instrucción emitida por el Comité Fiduciario del Fondo Colombia en Paz y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones comunes a los procesos de selección con participación 
plural, específicamente lo relacionado en el numeral 6.2 DECLARATORIA DE FALLIDA Y/O DESIERTO 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN  del análisis preliminar de la convocatoria abierta, así como en el numeral 
9.4.4. “DECLARATORIA DE PROCESO FALLIDO Y DESIERTO” del Manual de Contratación del FCP, 
procede con la declaratoria de FALLIDOS de los grupos 1 y 3 y de DESIERTO del grupo 2 de la 
Convocatoria Abierta No. 07 de 2025, en atención a los siguientes: 
 

HECHOS: 
 

1. Que, mediante la expedición del Decreto 691 de abril 27 de 2017 el Gobierno Nacional sustituyó el 
“Fondo para la Sostenibilidad Ambiental y Desarrollo Rural Sostenible en Zonas Afectadas por el 
Conflicto", creado por el artículo 116 de la Ley 1769 de 2015 y modificado por el artículo 130 de la Ley 
1815 de 2016, por el “Fondo Colombia en Paz (FCP)”, como un patrimonio autónomo del Departamento 
Administrativo de Presidencia de la República, sin estructura administrativa propia, administrado por 
una o varias sociedades fiduciarias públicas. 
 

2. Que, el 6 de septiembre de 2019, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, entre 
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA y el 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por la FIDUPREVISORA S.A., 
FIDUCOLDEX, FIDUCENTRAL S.A. y FIDUAGRARIA S.A., y cuyo objeto consiste en: “Suscribir un 
contrato de Fiducia Mercantil para la administración, contratación y pagos con cargo a las diferentes 
fuentes de recursos que se asignen al Fondo Colombia en Paz (FCP), creado como un patrimonio 
autónomo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 691 de 2017 y demás normatividad que lo modifique, adicione o complemente”. 

 
3. Que, en virtud de lo establecido en el acuerdo consorcial, Fiduciaria La Previsora S.A. actúa como 

representante legal del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, quien a su vez es el vocero y 
administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, cumpliendo a cabalidad con todas 
las obligaciones estipuladas en el citado Contrato de Fiducia Mercantil. 

 
4. Que los actos, contratos y actuaciones derivadas de los Patrimonios Autónomos se rigen por las 

normas de derecho privado aplicables al asunto, lo anterior en consonancia con el Artículo No. 1 del 
Decreto ley 691 de 2017. 

 
5. Que, los actos, contratos y actuaciones del Fondo Colombia en Paz, se enmarcan en las normas 

comerciales y civiles que gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 
de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en la ley. 

 
6. Que el día 10 de abril de 2025, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y 



 

 

administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz P.A.-FCP, procedió con la apertura y 
publicación de la Convocatoria Abierta No. 007 de 2025, en la página web de Fiduciaria la Previsora 
S.A. www.fiduprevisora.com.co y en el portal SECOP, de acuerdo la aprobación efectuada por parte 
del Comité Fiduciario No. del 504 del 9 de abril de 2025, la cual tiene las siguientes características: 

 

• OBJETO: “Adquirir la Instalación y soporte de Licencias y Software para la Dirección de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito.”. 

 

• ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: El objeto por contratar implica la entrega, 
instalación y soporte de los licenciamientos enunciados en el anexo técnico, con todas las 
especificaciones técnicas y funcionales para cada grupo así:  

 
Los contratos resultantes están estructurados en tres grupos para que los interesados puedan 
presentar sus propuestas.  
 
Grupo 1: Licencias Microsoft:  
● Suscripción por 1 año de Office 365 E1 (sin Teams) – Cantidad 140 Licencias.  
● Suscripción por 1 año de Office 365 E5 (sin Teams) – Cantidad 99 Licencias.  
● Suscripción por 1 año de Teams Enterprise – Cantidad 113 Licencias.  
● Suscripción por 1 año de Copilot para Office 365 – Cantidad 1 Licencias.  
 
Grupo 2: Licencias Atlas TI:  
● Suscripción por 12 meses - Una licencia Atlas Ti.  
 
Grupo 3: Team Viwer.  
● Suscripción por 12 meses – Una licenciaTeamViewer Corporate. 

 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: Quince (15) días calendario contados a partir de las suscripciones 
de las actas de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 
• PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: La Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos en 

cumplimento a los objetivos trazados, adelanto el estudio de precios que permitió establecer 
los costos y valores del servicio objeto de contratación. Estos valores se encuentran a precios 
de mercado reales e incluyen todas las variables y conceptos necesarios en la determinación 
del costo (plazo, mano de obra, porcentajes de intermediación o comisión, imprevistos, 
utilidad, impuestos, tasas y demás gravámenes, costos directos e indirectos, gastos de 
personal, actualización de precios por cambio de vigencias, perspectivas de crecimiento, 
inversión y ventas, variables económicas que afectan el mercado como inflación, variación 
del SMMLV y tasa de cambio, cadena de producción y distribución, materias primas 
necesarias para la producción y la variación de sus precios, cambios tecnológicos, oferta y 
demanda y demás variables que aplican al presente procesos de contratación).   

 
Conforme lo anterior el presupuesto estimado para cada grupo será:   

 

 



 

 

• CRONOGRAMA 
 

ETAPA FECHA Y 
HORA 

LUGAR 

Publicación de Aviso de 
Convocatoria, Análisis 
Preliminar y Anexos  

10/04/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública - Secop  

Fecha límite para la formulación 
de observaciones al Análisis 
Preliminar y Anexos por parte de 
los interesados  

Hasta las 
5:00 p.m. 

15/04/2025 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co   

Respuesta a las observaciones 
Saneamiento de la contratación 
(Modificaciones al Análisis 
Preliminar)  

22/04/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Secop  

Presentación de propuestas  

Hasta las 
10:00 a.m. 

del 
25/04/2025 

La presentación de las propuestas deberá hacerse a través 
del link que disponga el Consorcio.  

ENLACE PARA RADICACION DE PROPUESTAS 
 

https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/ElWP7pMr-
sJBojqswXex2pcBRByy_9XbG3jBlbDPxYB4zA?e=USihu1  

  

Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso  

A las 02:00 
p.m. del 

25/04/2025 

A través de Audiencia de apertura de propuestas y cierre del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2 
REGLAS PARA LA AUDIENCIA DE APERTURA DE 
PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO del 
Procedimiento COD_GUI_002 Reglas Adicionales Procesos 
Selección Participación rural_v5 

Publicación de la constancia de 
Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso  

28/04/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Secop  

Publicación Informe preliminar 
de evaluación y solicitud de 
subsanación.  

30/04/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Secop  

Plazo para presentar 
Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha 
límite para presentar 
subsanaciones  

Hasta las 
05:00 pm del 
06/05/2025 

Los oferentes deberán presentar las subsanaciones y 
observaciones al link del drive que se les suministrará en su 
momento 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe de 
evaluación preliminar  

09/05/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Secop  

Publicación del Informe 
definitivo de evaluación  

15/05/2025 
www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Secop  

Audiencia de Desempate (en 
caso de ser necesario)  

Hasta el 
16/05/2025 

A través de Audiencia de desempate de conformidad con 
el Anexo No. 3 del Capítulo De Excepciones al Manual de 
Contratación del FCP.  

http://www.fiduprevisora.com.co/
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/mailto
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/ElWP7pMr-sJBojqswXex2pcBRByy_9XbG3jBlbDPxYB4zA?e=USihu1
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/ElWP7pMr-sJBojqswXex2pcBRByy_9XbG3jBlbDPxYB4zA?e=USihu1
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http


 

 

Publicación de carta de 
aceptación de la propuesta  

Hasta el 
19/05/2025 

www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Secop  

 
7. Que el día 22 de abril de 2025 se publican las respuestas a observaciones realizadas al Análisis 

Preliminar en el siguiente enlace: https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2025/04/20250410-_Aviso-de-Convocatoria-Abierta-007.pdf  

 
8. Que el día 24 de abril de 2025, mediante comunicado general publicado a través de la página web de 

Fiduciaria la Previsora S.A. www.fiduprevisora.com.co y el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop, se indicó el link con el fin de los oferentes participaran de la Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso, tal como se estableció en el cronograma del proceso de selección. 
 

9. Que, según el cronograma del proceso, hasta las 10:00 AM el día 25 de abril de 2025, se tenía previsto 
la presentación de propuestas por parte de los interesados a participar dentro de la Convocatoria, y 
una vez cumplido dicho plazo y revisada la carpeta virtual denominada (“CONV 07 DE 2025”), bajo la 
plataforma de OneDrive, se presentaron cuatro (4) propuestas así: 1. COMERCIALIZADORA 
SERLE.COM S.A.S – Grupo 1,  2. ALL GROUP TECHNOLOGY S.A.S – Grupo 1, 3. TEK 
SOLUCIONES TECNOLOGIA S.A.S – Grupo 1, y 4. INNATEL - INNOVACION APLICADA A LAS 
TELECOMUNICACIONES - S.A.S. BIC – Grupo 1 y 3. 

 
10. Que el día 28 de abril de 2025 se publicó la constancia de la audiencia de apertura de propuestas y 

cierre de proceso de la Convocatoria Abierta No. 07 de 2025 en el siguiente enlace: 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2025/04/28042025-Comunicado-audiencia-de-
apertura-de-propuestas-y-cierre-de-proceso-CA-007-de-2025.pdf   

 
11. Que el día 30 de abril de 2025 se publicó el informe de evaluación preliminar en el siguiente enlace: 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2025/04/Evaluacion-preliminar-convocatoria-
007.pdf  

 
12. Que el día 09 de mayo de 2025 se publicó documento Constancia de no presentación de observaciones 

evaluación preliminar en el siguiente enlace: https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2025/05/CONTSANCIA-NO-PRESENTACION-OBSERVACIONES-EP.pdf  

 
13. Que el día 15 de mayo de 2025 se publicó el informe definitivo de evaluación en el siguiente enlace: 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2025/05/Informe-de-evaluacion-definitivo-
convocatoria-007.pdf  

 
14. Que como resultado de la evaluación definitiva el Comité Evaluador rechazo a los proponentes: 1. 

COMERCIALIZADORA SERLE.COM S.A.S – Grupo 1 ,  2. ALL GROUP TECHNOLOGY S.A.S – 
Grupo 1, 3. TEK SOLUCIONES TECNOLOGIA S.A.S – Grupo 1, y 4. INNATEL - INNOVACION 
APLICADA A LAS TELECOMUNICACIONES - S.A.S. BIC – Grupo 1 y 3  y declaro desierto el grupo 
2. 

 
15. Que conforme a la evaluación el Comité Evaluador concluyó la CA-007 DE 2025, para los grupos 1 y 

3 fallida y para el grupo 2 desierto.  
 

16. En atención a lo expuesto, de conformidad con el numeral 9.4. (“DISPOSICIONES COMUNES A LOS 

https://fondocp-my.sharepoint.com/personal/edna_martinez_consorciofcp_com_co/Documents/Escritorio/Actas/ARTJ-73/http
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2025/04/20250410-_Aviso-de-Convocatoria-Abierta-007.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2025/04/20250410-_Aviso-de-Convocatoria-Abierta-007.pdf
http://www.fiduprevisora.com.co/
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2025/04/28042025-Comunicado-audiencia-de-apertura-de-propuestas-y-cierre-de-proceso-CA-007-de-2025.pdf
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PROCESOS DE SELECCIÓN CON PARTICIPACIÓN PLURAL”) del Manual de Contratación del Fondo 
Colombia en Paz, el Comité Técnico procedió a recomendar al Comité Fiduciario la declaratoria de 
proceso fallido y desierto la Convocatoria Abierta No. 007 de 2025.  

 
17. Que la declaratoria de proceso fallido y desierto la Convocatoria Abierta No. 007 de 2025 fue aprobada 

por el Comité Fiduciario No. 512 del 15 de mayo de 2025. 
 

18. Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario proceder con la declaratoria de PROCESO FALLIDO 
y DESIERTO la Convocatoria Abierta No. 007 de 2025, conforme a lo señalado en el punto i), del 
numeral 9.4.4. “DECLARATORIA DE PROCESO FALLIDO Y DESIERTO” del Manual de Contratación 
del FCP, el cual establece: “El Administrador Fiduciario procederá a la declaratoria de fallido del 
proceso de selección, previa aprobación del Comité Fiduciario, cuando: 
- Ninguna de las propuestas presentadas cumpla las reglas generales y/o específicas exigidas en el 
análisis preliminar.  
- Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del proponente.”, y en el punto ii) del 
mismo numeral 9.4.4., en el que se establece:  “El Administrador Fiduciario procederá a la declaratoria 
de desierto del proceso cuando no se reciban propuestas, caso en el cual el Comité Técnico verificará 
las condiciones de dicha situación e informará al Comité Fiduciario.”, según lo establecido en el 
Numeral 6.2 DECLARATORIA DE FALLIDA Y/O DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  del 
análisis preliminar de la convocatoria abierta. 

 
DECISIÓN 

 
PRIMERO: DECLARAR FALLIDOS los Grupos No. 1 y No. 3 de la Convocatoria Abierta No. 007 de 
2025 cuyo objeto es: “Adquirir la Instalación y soporte de Licencias y Software para la Dirección de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito”. 
 
SEGUNDO: DECLARAR DESIERTO el Grupo No. 2 de la Convocatoria Abierta No. 007 de 2025 cuyo 
objeto es: “Adquirir la Instalación y soporte de Licencias y Software para la Dirección de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito”. 
 

 
 

JUAN JOSE DUQUE LISCANO 
Gerente del Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 

Vocero y administrador del Patrimonio autónomo Fondo Colombia en Paz – P.A. -FCP 

 
Elaboró: John Edison Amezquita Puerto– Abogado Coordinación de Enlace Contractual – Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019.  
Revisó: Cristian David Alcaraz Ibatá - Abogado Coordinación de Enlace Contractual - Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019. 
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